
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la demanda allegada conforme lo dispuesto en los artículos 25 y 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se INADMITE la 
presente para que en el término de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la 
notificación del presente proveído subsane los defectos que se indican a 
continuación, subsanación que deberá ser presentada debidamente 
integrada en un solo escrito y remitida a la siguiente dirección 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  so pena de rechazo. 
 

1. Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º inciso  5º  de 
la Ley 2213 de 2022, esto  es,  el  demandante  al presentar la demanda 
deberá simultáneamente enviar por medio electrónico  copia  de  ella  y  
sus  anexos  al  demandado,  por  lo  que deberá proceder el demandante 
en la forma antes indicada y allegar la constancia que dé cuenta que el 
correo mediante el cual se radicó la demanda fue reenviado a la sociedad 
demandada al correo electrónico para recibir notificaciones judiciales que 
se encuentre consignado en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal y a los restantes demandados a las direcciones de notificación 
informadas en la demanda.  
 

2. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de 
precisar las comisiones que no le fueron pagadas al demandante, 
debiendo indicar el periodo de causación y el valor de estas.  
 

3. Aclare la razón por la cual se indicó en el acápite de notificaciones la 
misma dirección electrónica de notificación personal para los 
demandados Sandra Milena Parra Martínez y Edgar Javier Hidalgo 
Hidalgo.  
 

4. Aporte las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas documentales, 
toda vez que no fueron presentadas con la radicación de la demanda. 
 

5. Acredite la remisión de la subsanación de la demanda a la parte 
demandada en los términos del inc. 5 art. 6 de la ley 2213 de 2022, 
so pena de ser rechazada la demanda. 
 
Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del 
artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, 
se entenderán presentados oportunamente si son remitidos antes del 
cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de las 
cinco de la tarde (05:00 P.M).  
 

NOTIFÍQUESE (1)  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Gpvb  
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